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Ilmoe Sr~s Sec!'etario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo_

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

18042 ORDEN de .11 de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
doso-administrativo número 43.315, interpuesto con
tra este Departamento por _Herederos de Fausto
Acero L6pez. (PanUicadora Alcalá).

limos Sres.: De ardeD del excelentlslmo ,et\or MiDistro se
publica, para general conocimiento V cumplimiento en sus pro~

pios términos, el fallo de la senlencia dictada ron fecha 19 de
septiem'>re de 1983 por la Seoción Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43.315.
promovido por .Herederos de Fausto López. ¡PaDificadora AI
caljl) , sobre sanción de multa por Infracción a la disciplina del
mercado, cuyo pronunciamiento eS del siguIente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo Inte",uesto por la firma "Herederos de Fausto Acero
LóPez", como titular de la (Panificadora Al{'aljll, contra la
Resolución de la Subsecretaria para el Consumo, ~e fecha 27 de
enero de 1982, asf como frente e la también resolución del
Ministerio de Sanklad y Consumo. de 20 de n.ayo de 1982, esta
"dIUrna desP'stimatoria del recurso de al'!.ada contra la nrimera
formulado. 8 que las presentes actuaciones se oontra~n. de
bemos:

ConfirmPr y confirmarnos tales resoJuci"lI8S. por su con
formidad a derecho, en cuanto 8 la8 n.ot:vaciones impugnato·
rlas de las mismes ahora a1e,&<'as se :efiere.

Abso:ver y absolvemoe a la AdmiDlstración demandade de las
pretensiones .,tra ella aducidas.

Sin expresa inl'p06~i611 de coatas .•

Asimismo se certifica que contra le refertda sentencia se
Interp,I'o por la perte actora recurso de apelación. el cual
ha sido adm>tido en un solo efecto'.

Lo que digo d VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 11 de ",ayo de 1984.-P. D.. el Director ....neral de

Servicios. Mariano AparicIo Bosch.

Considerando que. de acuerdo con la Carta Fundacional, la
voluntad del Fundador ha sido siempre y es que toda su obra
pictórica, artistiea y cultural sea destmada a España en donde
desea reunir el mayor número posible Je SUB creaciones y obras
de toda 1T dole para que eD ella tengan que .er visitadas. y es
tudiadas V. que. de conformidad con el obleto d, la FUDdación,
establecido en el articulo 4 de sus Estatutos. que ha quedado
reseñado en el aegundo resultando de esta Orden, los fines de
aquélla se extienden no sólo a todo el territorio del Estado
espaool sino al de cualquier olre Estado, por lo que el Protec
torado debe corresponder al Estado 88pat\ol lo que, por otra par
te, se manifiesta Inequfvocamente por el Fundador en la Carta
Fundacional:

Considerando que, conforme a lo prevenido er los artIculas
1 y 2 del Real Decreto 176211979, en relación con el articulo
100.4 del Reo:lamento de FundacioDes ,Culturales prIvadas de
2, de julio de 1972, es de la competencia de este Departamento
el reconorer. clasificar e Inscribir la presente Fundación, eD con
sideración a los fines que se propone cumplir;

Considere ndo que el presente expedieDte ha sido promOVIdo
por persona legitimada para ello, y que a· mismo se han apor
tado cuantos dAto~ y documentos se consideran esenCia)es, cum
pliéndos-2 esnprifiramf.!nte los requisitvs se:i\alados en el articu
l~ 1° del Reglamento de 1972, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.°, siendo por su carácter una institución ru]·
tural ' b..néfice y por su naturale7a de promoción y servicio,
conforme al articulo 2°. 3 Y 4 del mismo,

Este Ministerio, a propuesld de la Subdirección c..nerai de
FundacioJl ~s V AsocJaciones Culturales. previo inform.:>, favorable
de la Asesona Juridica del Deparlem..nto, ha resuello:

Primero.-Reconocer como Fundac1ón Cultural Privada con
el caráct~r de benéfica de promoción y servicio, la denomi
nada .Gale-Selvador Da1l·.

Segundo.-Encomendar su representRción y gobIerno al Pa-
tronato cuya composición anteriorm..nte se detalla.

Tereero.--Aprobar su presupuesto para el primer afta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. 'Duchos años.
MadrId. 30 de abril de 1984.-P. D.. el SubsecretarIo. Mario

Trinidad SilOchez.

limo Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de abril de 11184 por la que se
reconoce, clasifica e Inscribe como Fundación Cul- .
tural Privada, benéfica de promoción y se""lclo,
la denominada .aala-Salvador Dall-.

Ilmo. Sr.: Visto el expediante de reoonocimiento, clasifica
cióD e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales
Privadas y Entidades Análogas, de la Fundación .Gala-Salvador
Dal1-, y

Resultando que por don Miguel DoDlénech M..rtlnez se pre
seDtó ante el protectorado del MinIsterio de Cultura la documen
tación de la expresada Fundación Cultural Privada constituida
por don Salvador DaU Doménech. medIante escrtura pl1blica,
comprensiva de los Estatutos que han de regir la misma, otor
gada el dia 23 de diciembre de 1983 en el Castillo de Pl1bol
ante el Notarlo don José Maria FoncllJas q"saus; fijándose su
domicilio I el _Teatro-Museo Dall., de Flgueras (Gerona) y en
su defecto, en el Castillo de Pilbol, La Pera IGerona); teDleDdo
asimismo la Funda.ción una delegación permanente y perpetua
en Madrid domiciliada InicialmeDte en la calle Serrano, 41,
sexto:

Resultando que, como dotación inicial, el fundador aporta a la
Fundación los bienes, obras pictóricas y demas obras de arte
dp su propiedad debidamentf' inventariados en documento ane
xo a la escritura fundacional y cuyo valor global se estima en
la cantidad de tres mil doscientos millones (3200.000.000) de
pesétas; siendo el objeto de la Institución _promocionar, fo
mentar. divulgar. prestigiar, oroteger y defender en el territorio
del Estado español y en el de cualquier otro Estado. la obra
artfstica. cultural e Intelectual del pintor español Salvador Dal!
Doménech. sus bienes y derechos de cualquier naturaleza, su
8)0, Deriencia vital. su pensamiento y sus inquietudes, proyectos
l~ ideas y obras artísticas intelectuales y culturales; su memo
ria y reconocimiento universal de su genial aportación a las
Bellas Ar·es, a la cultura y al pensamiento contemporáneo,.;

Resultando que. si bien se crea UD Comité de Honor presi
dido por Sus Majestades los Reyes de España e i':tegrado por
ilustres persoDalidades de las ciencias, artes y ietras, el go
bierno. administración y representación de la Funrlaci6n se
confiaD a un Patronato cuya Presidencia ostentan los Prest~

deDtes del Comité de Honor o persona en 4uien deleguen y cuyo
número ne miembros será mínimo de once y máximo de vein
lltrés distribuidos en dos grupos, al Miembros Datos, que ejer
cerán su cargo en tanto ostenten '11 represflIntación correspon
dieDte, De uno a tres mIembros represeDlentes del Gobierno
espallo!: le uno a tres miembros designados por la GeDera
lidad de Catalut\a, uno o r 's mIembros designados por el Ayun
tamlen to de Flgueras y un miembro designado por el Ayun
tamiento de Cadaquéa, y bl Miembros prouestos por el Funda
dor, con carjlcter vitalicio, Dolla Ana BerlstaiD Diez, don Me
litón Casals Casas. daD Robert Descharnes, don Miguel Domé
hech Martinez, don Jean Frant;eb Fogel, don Ramón Guardlola
Rovlra, don ADtonio Plchol Soler, don Emilio Puignau Noguer,
don Fausto Pulols Alcaver. don Gonzalo Serraclara de la Pom
pa daD Osear Tusquets Guillén. don Evarist Valles Rovlra.
daD Francisco Vergés Bosch, todos los cuales han aceptado
expresamf'nte sus cargos. si t,len. don Salvador Dal1 Doménech
se reserva el e1ercicl0 de todas las competencia~ que a los
órgaDos de gobierno atribuye el Re~lamento de Fundaciones le
1972 y los E.tatutos de la EDtidad. asteD tanda vltaliC1amente
la Presidencia efecliva de la Fundación:

Vistos :a Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970:
la Ley Orgánica 411979, de 18 de diciembre. aprobatoria del
Estatuto de AutoDomfa de Catalut\a; el ReglameDto de las Fun
daciones Culturales Privadas y E.nlldades Anjllogas de 21 de
jullo de 1972: los Reales Decretos 1762/1979, de 29 de junio. y
44211981, de 6 de marzo y las demás disposiciones concor·
dantes y de general aplicación.

En IU virtud, este Organlsmo, en cumpliLliento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que ae aumpla en sus propios términos la referida
aentencla y "" publique el &ludido fallo en d _Boletin OfIcial
de I E3lad00.

Lo que comunioo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos at\os.
Mad·rid, 30 de abril de 1984.-El Director geDeral. Julio De

licado MODtero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial

MINISTERIO DE CULTURA

_Fallamos: Que desestimamos al recurso Interpuesto por
"E. _darck", contra el acuerdo del RegIstro de la Propiedad
Industri&l de 17 de junIo de 1978, que conoedló el registro de
la marca nl1mero 794.132 .'Torlsslne" declarando que el m:smc
es oonfonne a dereoho en cuanto que DO estimó la oposición
de la marca Dl1mero 368.957 "Tornarin"; IIn hacer expresa
c\".udena en costas .•


